
 

DECLARACIÓN N° 04/2025 

Caviahue, 20 de marzo de 2025. 

 

 

El Concejo Municipal de Caviahue-Copahue 

Declara 

 
 

Artículo 1°: Declárase como interés del Concejo Municipal de Caviahue-Copahue a 

través de la “Diplomatura de Restauración Ecocultural”, temas centrales para la 

recuperación y conservación de la biodiversidad, el turismo sustentable y el ambiente 

en la localidad y sus poblaciones aledañas, los mismos se detallan a continuación:  

- Control de erosión en cárcavas con participación social de la comunidad de 
Caviahue y de turistas visitantes. 

- Producción de plantas nativas para jardinería, espacios públicos y restauración de 
áreas degradadas. 

- Agroecología en zonas urbanas y periurbanas de la localidad. 

- Ganadería regenerativa en campos de la zona. 

- Educación basada en Restauración Ecológica. 

- Siembra directa de piñones. 

- Control de especies exóticas invasoras. 

- Articulación de programas de salud integral con actividades de restauración 
ecológica. 

Estos temas, fundamentales para el desarrollo sostenible de nuestra región, merecen 

ser considerados de interés municipal, dado que sus prácticas no solo mejoran el 

medio ambiente, sino que también impactan positivamente en la calidad de vida de 

nuestra comunidad. 

Artículo 2°:  Refrendase, por la secretaria Tesorera. 

Artículo 3°: Regístrese, Comuníquese, publíquese y Archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CAVIAHUE-

COPAHUE, BAJO ACTA N° 373 A LOS 20 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

2025.- 

 

FIRMAS: OSCAR CESAR MANSEGOSA, presidente de la Comisión Municipal; 

YANELA AINARA LAGOS; RAÚL NAVARRETE; MARÍA BRENDA DEL CARMEN 

MELO; TERESITA CAROU, concejales y MARIA CRISTINA MORALES, secretaria 

tesorera. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 



 
 

 

                                        Fundamentos del proyecto 

 

La Diplomatura en Restauración Ecocultural se centra en la integración de conocimientos 

entre pueblos originarios y residentes locales y académicos, entre otros, en temas de 

Restauración ecológica.  Este programa propone un diálogo de saberes entre comunidades 

transhumantes Mapuches del Norte de Neuquén y académicos especializados en 

restauración ecológica, con el objetivo de recuperar ecosistemas autosustentables. Esta 

perspectiva no ve a la naturaleza como algo externo a los seres humanos, sino que integra a 

las comunidades biológicas en los procesos ecológicos, promoviendo un uso respetuoso y 

beneficioso de los recursos naturales. 

Nuestro gran desafío como sociedad es imaginar una nueva relación con la naturaleza, para 

que esto sea posible debemos enfocarnos en acciones que podrían ser sostenidas a lo largo 

del tiempo.  

1. Control de Erosión en Cárcavas: Estrategias de restauración para prevenir la degradación 

del suelo y promover la regeneración natural de los ecosistemas. 

2. Producción de Plantas Nativas: Fomento de la producción y uso de especies vegetales 

autóctonas para restaurar la biodiversidad y fortalecer los ecosistemas locales. 

3. Agroecología en Zonas Urbanas: Promoción de prácticas agrícolas sostenibles en entornos 

urbanos, favoreciendo la producción de alimentos saludables y la regeneración del entorno 

natural. 

4. Ganadería Regenerativa en Campos de la Zona: Implementación de prácticas ganaderas 

que promuevan la restauración de suelos y ecosistemas, con el fin de asegurar la 

sostenibilidad de la producción animal a largo plazo. 

5. Educación Basada en Restauración Ecológica: Desarrollo de programas educativos que 

sensibilicen a la población sobre la importancia de la restauración ecológica y promuevan 

prácticas responsables en la gestión de los recursos naturales. 

6. Siembra Directa de Piñones: Fomento de la siembra de piñones como parte de estrategias 

de restauración ecológica, que favorezcan la regeneración de suelos y el fortalecimiento de 

los ecosistemas locales. 

7. Control de Especies Exóticas: Implementación de medidas para la gestión y control de 

especies invasoras que amenazan la biodiversidad local, garantizando el equilibrio ecológico. 

8. Articulación de Programas de Salud Integral con Actividades de Restauración Ecológica: 

Integración de acciones de salud comunitaria con prácticas de restauración ecológica, 

reconociendo el vínculo entre el bienestar humano y la salud del entorno natural. 

 

 

 

 

 

 


